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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo, con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la mina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio
de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 737-21 que dispone la entrega en extradición al Reino de España, del
ciudadano dominicano Richard Wilson Torres Tineo. G. O. 11045 del 26 de noviembre
de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 737-21

CONSIDERANDO: Que la embajada del Reino de España en la República Dominicana,
mediante las notas verbales núm. 318 del 17 de diciembre de 2020, y núm. 52 del 22 de
febrero de 2021, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del ciudadano
dominicano Richard Wilson Torres Tineo, en atención a la orden de prisión provisional
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 del municipio de Fuenlabrada,
Comunidad de Madrid, por la presunta comisión de los siguientes delitos:

“[L]os homicidios de Miguel Ángel Cuenca Hidalgo (a) Gorín y Jesús Manuel Torres
García (a) Jairo, perpetuados el 18 de septiembre de 2002”.
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud formal de extradición del nacional dominicano Richard Wilson Torres Tineo,
mediante instancia núm. 01338, del 23 de marzo de 2021, suscrita por la Procuraduría
General de la República.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01021,
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia el 30 de septiembre de 2021, se
dispuso a cargo de la Procuraduría General de la República tramitar y ejecutar la solicitud de
extradición del nacional dominicano Richard Wilson Torres Tineo al Reino de España para
enfrentar los presuntos delitos que le imputan las autoridades españolas correspondientes.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición y Asistencia
Judicial en materia penal, suscrito entre la República Dominicana y el Gobierno del Reino
de España, promulgado mediante Resolución núm. 189, del 10 de enero de 1984, las Partes
convienen en entregar a la justicia aquellos individuos contra los cuales se haya iniciado un
procedimiento penal o sean requeridos para la ejecución de una pena privativa de libertad
impuesta judicialmente como consecuencia de un hecho punible cometido en su territorio o
sobre el que el Estado requirente tenga jurisdicción.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Richard Wilson Torres Tineo fue solicitada en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Resolución núm. 189 del 10 de enero de 1984, que aprueba el Tratado de
Extradición y Asistencia Judicial en materia penal, suscrito entre la República Dominicana y
el Gobierno del Reino de España.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La sentencia núm. 001-022-2021-SSEN-01021, dictada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia, del 30 de septiembre de 2021.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Reino de España del ciudadano
dominicano Richard Wilson Torres Tineo, en atención a la orden de prisión provisional
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dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 del municipio de Fuenlabrada,
Comunidad de Madrid, por la presunta comisión de los siguientes delitos:

“[L]os homicidios de Miguel Ángel Cuenca Hidalgo (a) Gorín y Jesús Manuel Torres
García (a) Jairo, perpetuados el 18 de septiembre de 2002”.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Richard Wilson Torres Tineo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por la
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 738-21 que dispone la entrega en extradición a la Republica de Argentina, del
nacional dominicano Sadot Michael Taveras Donastorg. G. O. 11045 del 26 de
noviembre de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 738-21

CONSIDERANDO: Que la embajada de la República Argentina en la República
Dominicana, mediante las notas diplomáticas núm. EDOMI M.R.E. núm. 16/2021 y núm.
EDOMI M.R.E. núm. 22/2021, del 31 de marzo y 7 de mayo de 2021, respectivamente,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Sadot
Micael Taveras Donastorg, por motivo del cargo contenido en la causa núm.
CPE6521/2019 (caratulada “TAVERAS DONASTORG, SADOT MICAEL Y OTROS
S/FALSIFICACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA, ESTAFA”), ante el Juzgado Nacional
en lo Criminal y Correccional Federal núm. 9, Secretaría núm. 18, de Buenos Aires,


